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JUAN PABLO MARTINEZ
VELEZ

GUILLERMO FERNANDO
ECHAVARRIA RESTREPO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/09/2021
o acción de tutela contra el juzgado y que involucra el 
trámite de la referencia

Auto pone en conocimiento
05615310300220160009000

BANCO DAVIVIENDA S.A ISIDRO ANTONIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ

Ejecutivo Mixto 02/09/2021
corrige auto.
Auto resuelve solicitud

05615310300220170016000

MARIA ADELAIDA LLANO
SALDARRIAGA

GILBERTO DE JESUS LEON
ARIAS

Verbal 02/09/2021
Comisión auxiliada.
Auto ordena incorporar al expediente

05615310300220190014800

GERMAN GOMEZ
MONTOYA

GUIAME S.A.S.Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/09/2021Auto que fija fecha de remate
05615310300220200003700

JUAN DAVID BUITRAGO
RENGIFO

BEATRIZ ELENA GOMEZ
RIOS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/09/2021
de costas.
Auto aprueba liquidación

05615310300220200004900

BANCO DE BOGOTA NELSON ENRIQUE ARIAS
ECHEVERRI

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/09/2021
del crédito.
Auto aprueba liquidación

05615310300220210001100

MERCAVIL S.A.S. OSCAR DARIO OROZCO
GALLO

Verbal 02/09/2021
Títulos.
Auto ordena entrega de título

05615310300220210006200

ALBA EUNICE MONTOYA
RENDON

ORFANDY VARGAS
GRISALES

Verbal 02/09/2021
y tiene notificada por conducta concluyente.
Auto reconoce personería

05615310300220210014300
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 03/09/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2016 00090 00 

Asunto Pone en conocimiento acción de tutela 
contra el juzgado y que involucra el 
trámite de la referencia 

 
 
Se pone en conocimiento de todos los intervinientes en el presente trámite la acción 

de tutela interpuesta contra el juzgado y que involucra el trámite de la referencia, 

obrante en archivo 070 del expediente electrónico. 

 

Se exhorta a todas las partes e intervinientes en el presente trámite para que todos 

los pronunciamientos que a bien tengan realizar frente a dicha acción de tutela se 

realicen directamente ante la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Antioquia, 

al radicado 05000 22 13 000 2021 00177 00 y al correo 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los términos señalados en la 

providencia mediante la cual se admite la misma acción de tutela -dos (2) días-, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados.   

 

El vinculo a través del cual se podrá acceder a la acción de tutela y al auto admisorio 

es el siguiente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERxP6

GEwaIBNkaKnh5CvQzUBbfSlzgNid3Uw8SpnBgIZ6A?e=n1mkjr 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

mailto:secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERxP6GEwaIBNkaKnh5CvQzUBbfSlzgNid3Uw8SpnBgIZ6A?e=n1mkjr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERxP6GEwaIBNkaKnh5CvQzUBbfSlzgNid3Uw8SpnBgIZ6A?e=n1mkjr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERxP6GEwaIBNkaKnh5CvQzUBbfSlzgNid3Uw8SpnBgIZ6A?e=n1mkjr
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8e7dc575d4c73f43612d066b25b1a51ba340f80febf34b86f58d546c0090c30c 

Documento generado en 02/09/2021 08:32:40 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00160 00  

Asunto Corrige auto  

 
 
Tal como lo solicita la apoderada de la parte demandante (archivo del 31 de agosto 

de 2021), conforme a lo dispuesto en el artículo 285 del Código General del Proceso, 

se aclara el auto del 24 de agosto de 2021, proferido dentro del trámite de la 

referencia, en cuanto que, en efecto, el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 020-19949 de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, ya se encuentra 

debidamente embargado y secuestrado.  

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Juan David Franco Bedoya 

Juez 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Rionegro 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 09b7d4a805b1250ea554726ad878b04626e48d726cca4a855dbd2450129a1398 

Documento generado en 02/09/2021 08:32:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00148 00 

Asunto Incorpora comisión 

 
 
Conforme a lo dispuesto al artículo 40 del Código General del Proceso, se ordena 

incorporar al expediente la comisión de fecha 19 de enero de 2021, debidamente 

diligenciada, que consta en archivo del 01 de septiembre de 2021.  

  

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 362137b98f542e01a5450cb051c203d4d0482449649ded2ea69a81eb7211a259 
Documento generado en 02/09/2021 08:32:21 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00037 00 

Asunto Se fija fecha y hora para audiencia de 
remate, se ordena su publicación y se 
hacen varias precisiones 

 
 
Puesto que la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante resulta 

procedente y no se observan irregularidades que puedan invalidar lo actuado, se 

fija como fecha y hora para la realización de audiencia de remate en el presente 

proceso el día 23 de septiembre de 2021, a la 1:00 p.m.   

 

Los bienes a rematar son los siguientes: 

 

1. Inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 020-48489 de la 

O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, ubicado en la Carrera 55A # 34-22, interior 

102, urbanización Alcázares, sector San Antonio del municipio de Rionegro, 

Antioquia, avaluado en la suma de $704.023.000.oo, y cuya base de la 

licitación o para hacer postura será el 70% del avalúo ya señalado.  

 

2. Inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 020-77309 de la 

O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, ubicado en la Carrera 51 # 50-31, interior 

110, primer piso, centro comercial Parque Plaza P.H. del municipio de 

Rionegro, Antioquia, avaluado en la suma de $228.480.000.oo, y cuya base 

de la licitación o para hacer postura será el 70% del avalúo ya señalado.  

 

Las especificaciones de los bienes a rematar pueden apreciarse en el avalúo 

realizado por el perito WALTER ALFREDO OSORIO ECHEVERRI, que se 

encuentra en el archivo incorporado el 13 de abril de 2021 del expediente 

electrónico. A efecto de que los interesados puedan inspeccionar los bienes a 

ofertar, se informa que funge como secuestre de los mismos el señor SAULO DE 

JESÚS MONTOYA GIRALDO, quien se localiza en la carrera 55A No. 34-22, 



 

urbanización Monte Verde, Rionegro, teléfono 3105220123, adscrito a la empresa 

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. 

 

Se exhorta a todos los interesados para que hagan llegar sus ofertas, que serán 

irrevocables, dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para la 

audiencia o dentro de la hora siguiente a la indicada para la apertura de la licitación, 

mediante correo electrónico dirigido al Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia (csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co), señalando en el 

correo que se trata de oferta para hacer postura en remate a realizarse en este 

juzgado y dentro del proceso con radicado de la referencia, y adjuntando al correo 

un (1) solo archivo PDF, marcado con el nombre de quien hace la postura y  

protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y el comprobante de 

haber consignado a órdenes de este despacho, en la cuenta de depósitos judiciales 

pertinente  (Banco Agrario, No. 056152031002), el equivalente al 40% del valor de 

los bienes a ofertar.  

 

La audiencia de remate se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2020, por lo 

que se informa que las actuaciones previstas en el artículo 452 del C.G.P. se 

realizarán virtualmente, en espacio virtual al cual se podrá acceder a través del 

siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/10484460 

 

En consecuencia, a la 1:00 p.m. del día señalado el encargado de realizar la subasta 

ingresará a dicho espacio virtual, anunciará a los presentes el número de ofertas 

recibidas con anterioridad y los exhortará para que se sirvan presentar sus ofertas, 

en la forma ya explicada, dentro de la hora siguiente. A las 2:00 p.m., quienes 

hubieren presentado la oferta pertinente deberán ingresar al espacio virtual 

señalado y comunicar la contraseña que permite abrir el archivo PDF marcado con 

el nombre del postor respectivo, que contiene la oferta y el comprobante de 

consignación, o harán llegar la contraseña al Juzgado por cualquier medio idóneo, 

luego de lo cual se realizará la subasta en el mismo espacio virtual, en la forma 

prevista en el artículo 452, inciso 2, del C.G.P. 

 

Se ordena a la parte interesada en el remate que gestione la publicación de la 

presente providencia (que contiene todos los datos previstos en el artículo 450 del 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/10484460


 

C.G.P.) en un periódico de amplia circulación en el lugar donde se encuentran 

ubicados los bienes a rematar, un día domingo, con la antelación señalada en la 

misma regla y aportando al juzgado toda la documentación allí prevista, en los 

términos allí previstos, y se ordena también que, por secretaría, se gestione también 

la publicación de la misma actuación en el portal web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-

rionegro, en el acápite de remates. 

 

En caso de tener alguna inquietud o dificultad en relación con el acceso al espacio 

virtual o respecto de la forma en que se realizará la audiencia, podrán comunicarse 

con el Oficial Mayor del despacho, señor Arturo Palacio Franco, vía WhatsApp o 

telefónicamente, a la línea 3194442533, única y exclusivamente de lunes a 

viernes, en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 1a78e08179711498f061673e850f11c6b3a3becfb2678c5573f3adaf07c139ce 
Documento generado en 02/09/2021 08:32:43 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00049 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho (archivo del 25 

de agosto de 2021) 

$ 50.700.000.oo 

Solicitud de certificado de libertad  

(archivo del 23 de julio de 2020) 

$ 16.800.oo 

Solicitud registro de documentos 

(archivo del 23 de julio de 2020) 

$  20.700.oo 

Total $50.737.500.oo 

 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, del Decreto 806 de 2020. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA 

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

   

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
 JUEZ  

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ccc1115a1c833f336e911d3a084790dc1a3a912d861f56a43398937eeae237f1 
Documento generado en 02/09/2021 08:32:27 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00011 00 

Asunto Aprueba liquidación de crédito  

 
 
Revisada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante se advierte 

que la misma se encuentra correctamente realizada, por lo que en los términos del 

artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación.  

 

Así las cosas, se tiene entonces que para el día 13 de agosto de 2021, la deuda 

haciende a la suma de $512.804.003.oo, y se discrimina así: 

 

CONCEPTO VALOR 

Capital #1 $103.113.717.oo 

Intereses moratorios capital #1 $12.814.382,21 

Capital #2 $85.687.919.oo 

Intereses moratorios capital #2 $22.725.818,11 

Capital #3 $82.967.989.oo 

Intereses moratorios capital #3 $22.844.009,01 

Capital #4 $85.385.518.oo 

Intereses moratorios capital #4 $15.874.335,87 

Capital #5 $68.116.462.oo 

Intereses moratorios capital #5 $0 

Costas (auto del 23 de agosto de 

2021) 

$13.273.853.oo. 

TOTAL $512.804.003.oo 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d4749e0158a427c01dcc4e0b5c0605a671f865ef2f37fdf00f3064e5c75922c5 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00062 00 

Asunto Ordena entrega de títulos  

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el 

archivo incorporado el 27 de agosto de los corrientes, y de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral 4 inciso 4 del artículo 384 del C.G.P., se ordena la entrega 

de los títulos puestos a disposición de este Juzgado para el proceso de la referencia, 

a favor de la entidad demandante. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan David Franco Bedoya 

Juez 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Rionegro 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00143 00 

Asunto Tiene notificada por conducta 
concluyente a la demandada, reconoce 
personería y deja constancia que la 
única demandada se encuentra 
notificada 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería para actuar al abogado ELKIN AFRANIO 

CHAVES SANCHEZ para representar a la demandada ORFANDY VARGAS 

GRISALES, en los términos del poder conferido (archivo del 01 de septiembre de 

2021). 

 

De otro lado, y puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de la parte 

demandada en el expediente electrónico, conforme a lo dispuesto en el artículo 301 

del Código General del Proceso, se tiene notificada por conducta concluyente a la 

demandada ORFANDY VARGAS GRISALES, de todas las providencias que se 

hayan dictado en este trámite, inclusive del auto admisorio, a partir del día en que 

se notifique el presente auto por estados.  En aplicación analógica de lo dispuesto 

en el artículo 91, inciso 1, del C.G.P., la parte demandada contará con el término de 

tres (3) días para solicitar al Juzgado acceso al expediente electrónico, el cual 

contiene la demanda, sus anexos y demás actuaciones subsiguientes, vencidos los 

cuales comenzarán a correrle los términos de ejecutoria y traslado de la demanda.    

 

Se deja constancia de que ya se encuentra notificada quien funge como demandada 

en el presente proceso, por lo que se requiere a secretaría para que, surtidos los 

términos pertinentes, se pase el expediente a despacho o se realice la actuación 

secretarial necesaria, según el caso, para impulsar el proceso.  

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 



 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 0fa69c13e0196fb776a5dd9c503a6c4c8863d6580a56cb6b3cb9dc782a83ca60 
Documento generado en 02/09/2021 08:32:30 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

